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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 08 de septiembre de 2021 a las 
11:47 horas.  
Medellín, 23 de septiembre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto sustanciación 3239 

Proceso EJECUTIVO MIXTO 

Demandante (s)  BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado (s)  GLORIA MARÍA ZAPATA ZAPATA 

Radicado 05001-40-03-009-2014-01292-00 

Decisión DESARCHIVO Y ORDENA REMITIR OFICIOS 

  

Se pone en conocimiento de las partes el desarchivo del proceso, por el término 

de 15 días hábiles, vencidos los cuales se procederá nuevamente con el 

archivo. 

 

En atención al memorial presentado por la demandada, por medio del cual 

solicita se proceda con la expediención del oficio de desembargo; el Despacho 

teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado por el pago total de 

la obligación mediante auto proferido el día 14 de enero de 2016 y que los 

oficios de desembargo no han sido retirados del expediente, ordena que por 

secretaría se remitan los oficios Nros. 104, 105 y 106 del 14 de enero de 2016 

en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

Se incorpora el arancel judicial para desarchivo aportado por la demandada. 

NOTIFÍQUESE, 

 

t. 

 
 

Cmgl 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 24 de septiembre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la presente demanda fue recibida en el correo 
institucional del Juzgado, el 21 de septiembre de 2021 a las 14:49 horas. 
Medellín, 23 de septiembre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Auto interlocutorio 2299 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante  YOLANDA LUCÍA ALZATE VIDAL 

Demandado  BEATRIZ ELENA RAMÍREZ ROBLEDO 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01004-00     

Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de menor cuantía, instaurada por YOLANDA LUCÍA ALZATE VIDAL en 

contra de BEATRIZ ELENA RAMÍREZ ROBLEDO, el Despacho observa que no 

se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por lo que 

el Juzgado;                                                                            

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A.- Deberá aportarse poder otorgado al abogado JORGE ENRIQUE RÍOS 

GALLEGO por parte de la demandante, señora YOLANDA LUCÍA ALZATE 

VIDAL para adelantar esta demanda, donde se indique expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Artículo 5 del Decreto 806 del 04 

de junio de 2020. Lo anterior, por cuanto el aportado carece de dicho requisito. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
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Cmgl 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍNNOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 24 de septiembre de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
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Auto interlocutorio 2298 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01003-00         

Solicitud  
GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  MOVIAVAL S.A.S. 

Demandado  CRISTHIAN VELÁSQUEZ GUZMÁN 

Decisión RECHAZA DEMANDA 

         

 

La solicitud de Garantía Mobiliaria-Mecanismo de Ejecución por Pago Directo 

que instaura MOVIAVAL S.A.S. contra CRISTHIAN VELÁSQUEZ GUZMÁN, 

amerita reparos por este Despacho Judicial, respecto al presupuesto 

COMPETENCIA, lo cual se explica mediante las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Es preciso destacar que sobre este asunto se pronunció la Corte Suprema de 

Justicia en Providencia AC747-2018 en el proceso Radicado No. 11001-02-03-

000-2018-00320-00 así:  

 

“(…) el numeral 14 ejusdem prescribe que para “la práctica de pruebas 

extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será competente el Juez 

del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona con 

quien debe cumplirse el acto, según el caso”, lo que se trae a colación en vista 

que la cuestión bajo análisis no es propiamente un proceso sino una “diligencia 

especial”, toda vez que la Ley 1676 de 2013, por la cual se promueve el acceso 

al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias, introdujo la modalidad 

del “pago directo”, consistente en la posibilidad que tiene el acreedor de 

satisfacer la prestación debida con el bien mueble gravado en su favor. 

 

Para esa finalidad en su artículo 60 parágrafo segundo previó que “[s]i no se 

realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto de la 
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garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 

competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, con la simple 

petición del acreedor garantizado”, lo que corresponde armonizar con el artículo 

57 ejusdem, según el cual “[p]ara los efectos de esta ley, la autoridad 

jurisdiccional será el Juez Civil competente” y el numeral 7 del artículo 17 del 

Código General del Proceso según el cual los Jueces Civiles Municipales conocen 

en única instancia de “todos los requerimientos y diligencias varias, sin 

consideración a la calidad de las personas interesadas”. 

 

Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de “aprehensión y 

entrega del bien” está asignado al funcionario civil del orden municipal, pero 

quedando un margen de duda si para el efecto prima la regla de ejercicio de 

derechos reales o la indicada en caso de que “diligencias especiales”, sin que 

encaje el supuesto en forma exacta en alguna de ellas, por lo que, para colmar 

tal vacío es preciso acudir a situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del 

Código General del Proceso. 

 

En este laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que regulan los 

artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7° del 

artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el 

criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de los bienes, 

cuando la acción abrigue “derechos reales”. 

 

En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados 

Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde estén 

los muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación, lo que no siempre 

coincide con el lugar donde aquellos se encuentren inscritos, toda vez que esa 

formalidad se define en el artículo 2° de la ley 769 de 2002 como un 

“(p)rocedimiento destinado a [1] registro inicial de un vehículo automotor ante un 

organismo de tránsito” en el que “se consignan las características, tanto internas 

como externas del vehículo, así como los datos e identificación del propietario”; 

sin que necesariamente conlleve sujeción material o jurídica del vehículo a ese 

lugar, tanto más si éste por su naturaleza puede circular libremente en todo el 

territorio nacional”. 

 

El caso sub-judice versa sobre una solitud de aprehensión y entrega de un bien 

objeto de garantía mobiliaria, prenda sobre un vehículo, por lo que la esencia 

del debate es ejercer un derecho real de acuerdo a lo indicado en el artículo 
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665 del Código Civil1, independientemente, que se haga a través de la 

realización del pago directo dispuesto en el la Ley 1676 de 2013, por ende, la 

competencia para conocer de la presente controversia reside en los Juzgados 

del lugar donde se encuentra el bien sobre el cual se constituyó la garantía.  

 

En el presente caso, en el Hecho Décimo Primero de la demanda, se indica que 

el lugar donde se encuentra circulando el vehículo objeto de aprehensión es el 

Municipio de Bello-Antioquia. Quiere significarse, al tenor de lo expuesto, que 

el Juez Competente para conocer de la presente demanda, es el Señor Juez 

Civil Municipal de dicha ciudad, y en consecuencia este Despacho Judicial, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud Garantía Mobiliaria-Mecanismo de 

Ejecución por Pago Directo que instaura MOVIAVAL S.A.S. contra CRISTHIAN 

VELÁSQUEZ GUZMÁN, por CARECER DE COMPETENCIA PARA SU 

CONOCIMIENTO, con fundamento en las normas que establecen las reglas 

generales de la COMPETENCIA TERRITORIAL, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el envío de la presente demanda y sus anexos, al 

Competente, esto es, al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BELLO-ANTIOQUIA 

(REPARTO), de conformidad con lo establecido en el artículo 85 C. de P. Civil.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

Cmgl 

   

    

                                           
1 Derecho real es el que tenemos sobre una cosa sin respecto a determinada persona. (…) Son 

derechos reales el de dominio, el de herencia, los de usufructo, uso o habitación, los de 

servidumbres activas, el de prenda* y el de hipoteca. De estos derechos nacen las acciones 

reales. 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 24 de septiembre de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, la demanda fue recibida en 
el correo electrónico institucional del Juzgado el martes 21 de septiembre de 2021 a 
las 10:52 horas. Le informo igualmente que, de acuerdo con los certificados expedidos 
por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. 
CLAUDIA MARIA BOTERO MONTOYA, identificada con T.P. 69.522 del C.S.J.; no 
presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 23 de septiembre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 2343 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01006-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante (s) SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

Demandado (s) 
MARÍA ELIZABET CARMONA VELÁSQUEZ 
EDISON ALEXANDER VELÁSQUEZ AGUDELO 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, los cánones por los que se reclama prestan 

mérito ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y en contra de MARÍA ELIZABET CARMONA 

VELÁSQUEZ y EDISON ALEXANDER VELÁSQUEZ AGUDELO, por los 

siguientes conceptos: 

 

A).- UN MILLÓN CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO PESOS ($1.114.344), correspondiente al canon de arrendamiento del 

mes de diciembre 1 al 31 de 2019, más los intereses moratorios liquidados 

sobre el capital demandado, causados desde el 20 de enero de 2020 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
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Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999. 

 

B).- UN MILLÓN CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO PESOS ($1.114.344), correspondiente al canon de arrendamiento del 

mes de enero 1 al 31 de 2020, más los intereses moratorios liquidados sobre el 

capital demandado, causados desde el 20 de enero de 2020 y hasta la solución 

o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999. 

 

C).- UN MILLÓN CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO PESOS ($1.114.344), correspondiente al canon de arrendamiento del 

mes de febrero 1 al 29 de 2020, más los intereses moratorios liquidados sobre 

el capital demandado, causados desde el 10 de febrero de 2020 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999. 

 

D).- UN MILLÓN CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO PESOS ($1.114.344), correspondiente al canon de arrendamiento del 

mes de marzo 1 al 31 de 2020, más los intereses moratorios liquidados sobre el 

capital demandado, causados desde el 9 de marzo de 2020 y hasta la solución 

o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999. 

 

E).- UN MILLÓN CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO PESOS ($1.114.344), correspondiente al canon de arrendamiento del 

mes de abril 1 al 30 de 2020, más los intereses moratorios liquidados sobre el 

capital demandado, causados desde el 8 de abril de 2020 y hasta la solución o 

pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a 
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una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999. 

 

F).- UN MILLÓN CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO PESOS ($1.114.344), correspondiente al canon de arrendamiento del 

mes de mayo 1 al 31 de 2020, más los intereses moratorios liquidados sobre el 

capital demandado, causados desde el 8 de mayo de 2020 y hasta la solución o 

pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999. 

 

G).- UN MILLÓN CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO PESOS ($1.114.344), correspondiente al canon de arrendamiento del 

mes de junio 1 al 30 de 2020, más los intereses moratorios liquidados sobre el 

capital demandado, causados desde el 9 de junio de 2020 y hasta la solución o 

pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999. 

 

H).- UN MILLÓN CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO PESOS ($1.114.344), correspondiente al canon de arrendamiento del 

mes de julio 1 al 31 de 2020, más los intereses moratorios liquidados sobre el 

capital demandado, causados desde el 8 de julio de 2020 y hasta la solución o 

pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999. 

 

I).- UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE PESOS ($1.156.689), correspondiente al canon de arrendamiento 

del mes de agosto 1 al 31 de 2020, más los intereses moratorios liquidados 

sobre el capital demandado, causados desde el 10 de agosto de 2020 y hasta la 
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solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999. 

 

J).- UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE PESOS ($1.156.689), correspondiente al canon de arrendamiento 

del mes de septiembre 1 al 30 de 2020, más los intereses moratorios liquidados 

sobre el capital demandado, causados desde el 8 de septiembre de 2020 y 

hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999. 

 

K).- UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE PESOS ($1.156.689), correspondiente al canon de arrendamiento 

del mes de octubre 1 al 31 de 2020, más los intereses moratorios liquidados 

sobre el capital demandado, causados desde el 8 de octubre de 2020 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999. 

 

L).- UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE PESOS ($1.156.689), correspondiente al canon de arrendamiento 

del mes de noviembre 1 al 30 de 2020, más los intereses moratorios liquidados 

sobre el capital demandado, causados desde el 10 de noviembre de 2020 y 

hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999. 

M).- UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE PESOS ($1.156.689), correspondiente al canon de arrendamiento 

del mes de diciembre 1 al 31 de 2020, más los intereses moratorios liquidados 

sobre el capital demandado, causados desde el 9 de diciembre de 2020 y hasta 
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la solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999. 

 

N).- UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE PESOS ($1.156.689), correspondiente al canon de arrendamiento 

del mes de enero 1 al 31 de 2021, más los intereses moratorios liquidados 

sobre el capital demandado, causados desde el 12 de enero de 2021 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999. 

 

O).- UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE PESOS ($1.156.689), correspondiente al canon de arrendamiento 

del mes de febrero 1 al 28 de 2021, más los intereses moratorios liquidados 

sobre el capital demandado, causados desde el 10 de febrero de 2021 y hasta 

la solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999. 

 

P).- UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE PESOS ($1.156.689), correspondiente al canon de arrendamiento 

del mes de marzo 1 al 31 de 2021, más los intereses moratorios liquidados 

sobre el capital demandado, causados desde el 11 de marzo de 2021 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999. 

Q).- UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE PESOS ($1.156.689), correspondiente al canon de arrendamiento 

del mes de abril 1 al 30 de 2021, más los intereses moratorios liquidados sobre 

el capital demandado, causados desde el 12 de abril de 2021 y hasta la 
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solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999. 

 

Q).- UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE PESOS ($1.156.689), correspondiente al canon de arrendamiento 

del mes de mayo 1 al 31 de 2021, más los intereses moratorios liquidados 

sobre el capital demandado, causados desde el 11 de mayo de 2021 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999. 

 

R).- UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUATRO PESOS 

($1.169.104), correspondiente al canon de arrendamiento del mes de julio 1 al 

31 de 2021, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 11 de agosto de 2021 y hasta la solución o pago 

total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido por la certificación de la 

Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

S).- UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUATRO PESOS 

($1.169.104), correspondiente al canon de arrendamiento del mes de agosto 1 

al 31 de 2021, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 11 de agosto de 2021 y hasta la solución o pago 

total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido por la certificación de la 

Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

T). - Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole al demandado en el acto que dispone 
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del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito, para lo cual se enviará por dichos medios 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. CLAUDIA MARIA BOTERO MONTOYA, identificada con C.C. No. C.C. 

43.547.332 y T.P. 69.522 del C.S.J.; para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

 
DCCC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado el 21 de septiembre de 2021 a las 15:18 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. MARÍA ELENA RAMON 
ECHAVARRÍA, identificada con T.P. 181.739 del C.S.J.; no presenta sanción 
disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 23 de septiembre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto interlocutorio 2300 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR0 CUANTÍA 

Demandante  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado  GIOMAIRA MOLINA RÍOS 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01005-00     

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo que el Juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. y en contra de GIOMAIRA MOLINA RÍOS, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

A) TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON SETENTA Y DOS 

CENTAVOS M.L. ($38.775.651,72), por concepto de capital adeudado, 

contenido en el pagaré aportado como título ejecutivo, más los intereses 

de mora causados sobre dicho capital a partir del 07 de septiembre de 

2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 



 

2 

 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido por la certificación de la Superintendencia financiera y 

el Art. 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole a la demandada en el acto que 

dispone del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos 

medios copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. MARÍA ELENA RAMON ECHAVARRÍA, identificada con C.C. 66.959.926 y 

T.P. 181.739 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro 

de éstas diligencias. Artículo 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Cmgl 

   

     

    

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 24 de septiembre de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

3 

 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5fa5491f5986fed56254432f95a3e726b6fd5e77bcfc649cb541efab4ded2133 

Documento generado en 23/09/2021 06:55:10 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue recibido en 

el correo institucional del Juzgado el día 31 de agosto de 2021 a las 16:16 horas.  

Medellín, 23 de septiembre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 

Oficial Mayor 
  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto sustanciación 3238 

Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado  DIEGO ALEJANDRO VALENCIA LÓPEZ 

MARÍA GLADYS LÓPEZ OSPINA 

Radicado 05001-40-03-009-2006-00826-00 

Decisión DESARCHIVO Y ORDENA REMITIR OFICIO 

  

Se pone en conocimiento de las partes el desarchivo del proceso, por el término 

de 15 días hábiles, vencidos los cuales se procederá nuevamente con el 

archivo. 

 
En los términos de los poderes conferidos, se le reconoce personería al Dr. 

JHOAN ALEXIS HINCAPIÉ PÉREZ, identificado con C.C. 1.128.282.524 y T.P. 

256.996 del C.S.J., para que represente a los demandados dentro de este 

proceso. Artículo 74 del C.G.P. 

 
Por otro lado y en atención al memorial presentado por el apoderado judicial de 

los demandados, por medio del cual solicita se proceda con la expedición de los 

oficios de desembargo; el Despacho teniendo en cuenta que el proceso se 

encuentra terminado por el pago de las cuotas en mora y que el oficio de 

desembargo no ha sido retirado del expediente, se ordena que por secretaría se 

remita el oficio No. 1753 del 10 de diciembre de 2007 en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

Se incorpora el arancel judicial para desarchivo aportado por el apoderado de 

los demandados. 

NOTIFÍQUESE, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, y para su estudio se 
observa que no se ha se ha tomado nota sobre embargo de remanentes ni 
concurrencia de embargos. Le informo igualmente, que la solicitud fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado el 16 de septiembre de 2021, a las 15:45 horas. 
Medellín, 23 de septiembre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Interlocutorio 2301 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante ENCOFRADOS INDE-K COLOMBIA S.A.S. 

Demandados 
JCL DESIGN Y CONSTRUCTION S.A.S 
JUCLHER HERNANDO MORENO HIGUERA 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00894-00 

Decisión Termina proceso por pago total de la obligación. 

 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, Dr. 

SANTIAGO ARANGO ESPINOSA, con poder para recibir; por medio del cual 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, el juzgado 

tiene en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

     

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con el 

artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

     

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN,  el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurado por ENCOFRADOS INDE-K COLOMBIA S.A.S. y en contra de JCL 

DESIGN Y CONSTRUCTION S.A.S y JUCLHER HERNANDO MORENO 

HIGUERA. 



 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre el bien 

inmueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 01N-5005842, propiedad 

del demandado JUCLHER HERNANDO MORENO HIGUERA. Ofíciese en tal 

sentido a la Oficina de Registro de II.PP. Zona Norte de Medellín. 

 

TERCERO: No se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria, 

por cuanto el escrito no se encuentra suscrito por los demandados. 

 

CUARTO: Por secretaría expídase el oficio ordenado en el numeral segundo y 

remítase el mismo de manera inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

t. 

 

 

 

 
    

 

 

 
 

 
Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 
Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 
Medellin - Antioquia 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 24 de septiembre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e3c11bd958a7570f7009edac8d6ad506e9f33496bc3c9d3a7f1c8908d5bf7b

ac 

Documento generado en 23/09/2021 06:55:03 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado, el día 17 de septiembre de 2021 a las 14:14 horas.  
Medellín. 23 de septiembre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Sustanciación 3240 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO RIACHON 
LTDA. 

Demandada MÓNICA MARÍA MACÍAS VÁSQUEZ 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00552-00 

Decisión NO ACCEDE SOLICITUD 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, mediante el cual solicita la entrega de títulos judicial a favor de 

su poderdante; el Juzgado no accede a la misma por improcedente, toda vez 

que en el presente proceso no se reunen las exgidencias de los artículos 440 

inciso 2° y 447 inciso 1° del Código General del Proceso, toda vez que no se ha 

proferido sentencia, ni auto ordenando seguir adelante con la ejecución y en 

consecuencia no existe auto ejecutoriado que apruebe liquidación del crédito o 

las costas; por lo que este Juzgado no podría en esta etapa proceder con la 

entrega de títulos, so pena de incurrir en un pago irregular de títulos 

sancionable penal y disciplinariamente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

t. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 17 de septiembre de 2021, a las 
15:07 horas. Le informo igualmente, que revisado el proceso se observa que no se ha 
tomado nota de embargo de remanentes ni concurrencia de embargos.  
Medellín, 23 de septiembre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Interlocutorio 2302 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante HERLINDA MARÍA CARDONA MEJÍA 

Demandada DIANA LUCÍA ALZATE SERNA 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00692-00 

Asunto  TERMINA POR TRANSACCIÓN 

                    

En atención al escrito presentado por la demandante, por medio del cual 

aporta el contrato de transacción suscrito por las partes el día 13 de 

septiembre de 2021 y proceder a la terminación; el Juzgado al encontrar 

reunidos los requisitos del artículo 312 del Código General del Proceso 

procederá con su aprobación, procediendo a terminar el proceso.  

 

Por todo lo expuesto, el juzgado, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR TRANSACCIÓN el presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por HERLINDA 

MARÍA CARDONA MEJÍA contra DIANA LUCÍA ALZATE SERNA. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre los 

bienes muebles y enseres propiedad de la demandada DIANA LUCÍA ALZATE 

SERNA, los cuales se encuentran en el establecimiento de comercio 

denominado PAPELERÍA ENCUADERNACIÓN DILAS, ubicado en la Carrera 45 

# 35-43 barrio centro de Medellín. Ofíciese en tal sentido al Juzgado 30° Civil 

Municipal de Medellín para el conocimiento exclusivo de Despachos 

comisorios, para que se sirva devolver el despacho comisorio No. 126 del 18 de 

agosto de 2021 en el estado en que se encuentre y suspendan la diligencia de 

secuestro encomendada en caso de no haberla practicado. 

 



 

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre la 

quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal, honorarios, primas, 

bonificaciones y demás emolumentos que perciba la demandada DIANA LUCÍA 

ALZATE SERNA, al servicio de la empresa ENCUADERNACIÓN DILAS. Ofíciese 

en tal sentido. 

 

CUARTO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre el 

vehículo automotor distinguido con placas LAH024 de propiedad de la 

demandada DIANA LUCÍA ALZATE SERNA. Ofíciese en tal sentido a la 

Secretaría de Transporte y Tránsito de la ciudad. 

 

QUINTO: No hay lugar a ordenar desglose de documentos, por cuanto la 

demanda fue presentada virtualmente y sus originales reposan en poder de la 

demandante. 

 

SEXTO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales que 

anteceden y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

SÉPTIMO: ARCHÍVAR el presente proceso, previa anotación en el Sistema de 

Gestión Judicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 

en el Correo Institucional del Juzgado el día 10 de septiembre del 2021 a las 7:10 a. 

m.  

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                       

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

        

        

AUTO SUSTANCIACIÓN  3297 

RADICADO  05001-40-03-009-2019-01257-00  

PROCESO  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE       BANCOLOMBIA S. A.  

DEMANDADO        HADER KENIO NEVEDO OCAMPO9  

DORIS ELENA BARRERA BOTERO  

Decisión        Incorpora respuesta Registro IIPP    

        

 

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín-zona sur, formando que fue radicado con 

turno 2021-60100 el levantamiento del embargo comunicado mediante oficio 

No. 1911 del 03 de julio del 2021, debiendo cancelar el valor $21.000.oo dentro 

de los dos meses siguientes, a la radicación del documento, el cual deberá 

efectuarse directamente en dicha oficina de registro.  

 

 

NOTIFÍQUESE,    

   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 24 de septiembre del 2021. 

 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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INFORMSE SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 13 de septiembre del 2021, a las 
9:32 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 
 

 

AUTO SUSTANCIACION 3298 

RADICADO 05001 40 03 009 2021 00376 00  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE (S) COOPENSIONADOS 

DEMANDADO (S) JULIO CÉSAR BARRAZA 

DECISIÓN INCORPORA RECONOCE PERSONERIA 

 
 

Se incorpora al expediente el escrito que antecede, mediante el cual el Curador 

Ad-Litem designado manifiesta que acepta el cargo para representar al 

demandado y solicita que se le envíe el enlace del expediente digital con el 

propósito de dar respuesta a la demanda dentro del término concedido.   

  
En consecuencia, se tiene notificado por conducta concluyente y se le reconoce 

personería al abogado JUAN CARLOS GONZÁLEZ PULGARÍN con C. C. 

71.773.964 y T. P. 174.776 del C. S. de la J., para representar al señor JULIO 

CÉSAR BARRAZA. 

 
Procédase por secretaría a remitir el expediente escaneado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

t. 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 24 de septiembre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



Firmado Por: 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 

en el Correo Institucional del Juzgado el día 13 de septiembre del 2021 a las 11:33 a. 

m.  

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                       

         
 REPÚBLICA DE COLOMBIA        

     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

          Medellín, veintitres (23) de septiembre del dos mil veintiuno (2021)        

        

        

AUTO SUSTANCIACIÓN 3300 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00772-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE       GLORIA ESTHELA PEINADO LONDOÑO 

DEMANDADO        LUIS FERNÁNDO GALLEGO GIRALDO 

Decisión        Incorpora respuesta Registro IIPP     

        

            

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín-zona norte, informando que la medida de 

embargo comunicada mediante oficio No. 3290 de 13 de agosto del 2021, no 

fue registrada toda vez que sobre el bien inmueble se encuentra vigente 

gravamen de Patrimonio de Familia y/o Afectación a Vivienda Familiar, no 

siendo procedente la inscripción del embargo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

t. 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 24 de septiembre del 2021. 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 
en el Correo Institucional del Juzgado el día 13 de septiembre del 2021, a las 1:08 p. 
m.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

Medellín, veintitrés (23) de septiembre del dos mil veintiuno (2021)   

    
AUTO SUSTANCIACIÒN   3301 

RADICADO   05001-40-03-009-2018-01174-00   

PROCESO   INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE –LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL  

SOLICITANTE JUAN DAVID MONSALVE ZAPATA 

ACREEDORES  GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
MUNICIPIO DE MEDELLIN 
CONSULTOR ANDINO  
REFINANCIA S. A.  
BANCO FALABELLA 
CREDIDYÁ 

DECISIÓN   Incorpora respuesta 

 

 

En consideración a la solicitud precedente, se acepta la sustitución de poder 

presentada por el doctor DAVID MESA CEBALLOS al abogado OCTAVIO 

HERNÁN QUIÑONES MINA con C. C. 1.020.401.830 y T. P. 303.261 del C. S. 

de la J.; en consecuencia se reconoce personería para actuar en el presente 

conforme a los términos de la sustitución conferida. 

 

S e advierte que el presente proceso terminó con sentencia proferida del 30 de 

julio de 2021 que ordenó adjudicación.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

t. 
 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 24 de septiembre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto Sustanciación 3331 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01006-00 

Proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA  

Demandante  SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

Demandados 
MARÍA ELIZABET CARMONA VELÁSQUEZ 
EDISON ALEXANDER VELÁSQUEZ 
AGUDELO 

Decisión DECRETA EMBARGO Y ORDENA OFICIAR 

 

Considerando que la solicitud de medidas cautelares correspondiente a los 

embargos de las cuentas corriente, de ahorros, activos en carteras colectivas y 

productos o inversiones que poseen los demandados, presentada por la 

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que se peticiona de manera genérica sin especificar el número de los 

productos que poseen los demandados en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 

Ahora bien, considerando que la información es reservada, el Despacho a fin de 

garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar a 

TRANSUNION, con el fin de que informe las entidades financieras en las cuales 

los demandados MARÍA ELIZABET CARMONA VELÁSQUEZ y EDISON 

ALEXANDER VELÁSQUEZ AGUDELO, poseen productos susceptibles de ser 

embargados. 

 

Advirtiendo a la parte ejecutante que una vez se obtenga respuesta, se le 

pondrá en conocimiento, para que proceda a solicitar la medida con el 

cumplimiento de los requisitos legales. 

 

Por otro lado, en atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante, en el sentido de oficiar a SURA EPS S.A., para que informe al 

Despacho los datos del empleador y ubicación del demandado EDISON 

ALEXANDER VELÁSQUEZ AGUDELO, el Despacho considerando que la 

información solicitada es reservada por lo que no sería posible para la 



memorialista obtenerla a través de derecho de petición, accede a la solicitud 

con el fin de garantizar los derechos que le asisten a la parte ejecutante. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a TRANSUNION, con el fin de que informe las entidades 

financieras en las cuales los demandados MARÍA ELIZABET CARMONA 

VELÁSQUEZ y EDISON ALEXANDER VELÁSQUEZ AGUDELO, poseen 

productos susceptibles de ser embargados; de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la EPS SURAMERICANA S.A., para que informe al 

Despacho los datos del empleador y de ubicación del demandado EDISON 

ALEXANDER VELÁSQUEZ AGUDELO, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales que 

anteceden y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 
 

 

 

 
 

 
DCCC  

     

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 24 de septiembre de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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